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Señores: | A ames 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 28 DIC. 202 
Att. ] 
REGISTRO DE SOCIEDADES ¡Nerictra de Sociodades 
Presente.- ¡NU a _ , 

De mi consideración: 

Asunto: Cesión de participaciones TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. 
LTDA. 

Exp. No. 138776 

Adjunto a la presente remito una copia certificada de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales realizada en la compañía TURISMO MEDICO 
LSKARETRAVEL CÍA. LTDA., para su conocimiento y registro respectivo. 

La inversión realizada por el señor Ruy Quevedo Benites es nacional mientras que la 

inversión realizada por la señora Cynthia Lobos tiene carácter de extranjera directa. 

Atentamente, 

    
    X Sr. Luis Carlos Sánchez José Antonio Sánchez 

GERENTE GENERAL ABOGADO 

TURISMO MEDICO MAT. 12770 CAP 

LSKARETRAVEL CIA. LTDA. 
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Sánchez 

Socio 

Luis Carlos Sánchez 

Capital Suscrito y 
Pagado 

US$ 139,00 

Notaría 5ta 

  

Luis Humberto Navas D. 
E: Quito. Ecuador 

    

  

Sánchez 
Diego Martin Sánchez 

US$ 10.00 
  

VIMEZA 
¿na Cristina Navas 

US$ 10.09 
    TOTAL       
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SANCHEZ P MÓNICA ELIZA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QuÍTO y 
2011-09-22 Se 
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2021-09-22 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN CIÓ; 

RTIFICADO DE VOTACIÓN 

Relsádan y Cuertts Fr 2011 
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b Tobb DI/02/201% 113794 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE QUEVEDO XAVIER 
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ACTA No, 

  

   
ACTA DE JUNTA GENERAL UMIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA TURISMO MEDICO LSXARETRAVEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 30 de octubre de 2012, siendo las 09h00, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la callg Gonzalo Díaz de Pineda Oel-241 y 
Pedro de Alfaro de esta ciudad, con la presencia del cien por ciento de los socios 
de la compañía señores: 

   
e Luis Carlos Sánchez Sánchez,/fpor sus propios y personales derechos, 

propietario de 350 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estadoy'Unidos de América de valor nominal 
cada una, pagadas en un 50%; corgéspondiéndole por lo tanto 360 votos; 

e Diego Martín Sánchez Sánchez, Hor sus propios y personales derechos, 
propietario de 20 participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos deyAmérica de valor nominal pagadas en 
un 50%; correspondiéndole por lyftanto 20 votos. 

e Ana Cristina Navas Vinueza, fpor sus propios y personales derechos, 

propietaria de 20 participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal pagadas en 
un 50%; correspondiéndole por lo tanto 20 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

Compañías y los Estatutos de la Empresa, para conocer el siguiente Orden del 
Día: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 200 participaciones 
sociales que tiene el señor Luis Carlos Sánchez Sánchez en la compañía 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA., a favor del señor Ruy Quevedo 
Benites. 

2.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 160 participaciones 
sociales que tiene el señor Luis Carlos Sánchez Sánchez en la compañía 
TURISMO MEDICO 1SKARETRAVEL CIA. LTDA., a favor de la señora Cynthia 

Lobos. 

3.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 20 participaciones 
sociales que tiene el señor Diego Martín Sánchez Sánchez en la compañía 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA., a favor de la señora Cynthia 

Lobos. 

4.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 20 participaciones 

sociales que tiene la señorita Ana Cristina Navas Vinueza en la compañía 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA., a favor de la señora Cynthia 
Lobos.



Aceptado el Orden del Día por los socios, se declara instalada la sesión y se 

resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia del señor Diego Martín Sánchez 

y actúa como Secretario el señor Luis Carlos Sánchez. 

Previo a instalar la sesión, el Presidente constata el quórum reglamentario para , q 3 
proceder a iniciar la sesión de la Junta General Universal ExtraordiialiaiSta 
Socios. 

      
in def DÍA,    mismos que se resuelven de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cool Aaa 
participaciones sociales que tiene el señor Luis Carlos Sánchez nenñez 
en la compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA., a favor del 

señor Ruy Quevedo: 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta la voluntad del señor Luis 
Carlos Sánchez Sánchez de ceder 200 participaciones sociales que tiene en la 
compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA a favor del señor Ruy 
Quevedo Benites. Los asistentes, luego de una corta deliberación, resuelven por 

unanimidad aprobar la propuesta y conceder la autorización para la cesión de las 
participaciones mencionadas. 

2.- Comocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 160 
participaciones sociales que tiene el señor Luis Carlos Sánchez Sánchez 
en la compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA., a favor de 
la señora Cynthia Lobos: 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta la voluntad del señor Luis 
Carlos Sánchez Sánchez de ceder 160 participaciones sociales que tiene en la 
compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA a favor de la señora 

Cynthia Lobos. Los asistentes, luego de una corta deliberación, resuelven por 
unanimidad aprobar la propuesta y conceder la autorización para la cesión de las 
participaciones mencionadas. 

3.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 20 
participaciones sociales que tiene el señor Diego Martín Sánchez 
Sánchez en la compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAYEL CIA. LTDA,., a 

favor de la señora Cynthia Lobos: 

El señor Secretario pone en consideración de la Junta la voluntad del señor Diego 

Martín Sánchez Sánchez de ceder 20 participaciones sociales que tiene en la 
compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA a favor de la señora 
Cynthia Lobos. Los asistentes, luego de una corta deliberación, resuelven por 

unanimidad aprobar la propuesta y conceder la autorización para la cesión de las 

participaciones mencionadas. 

4.- Conocer y resolver sobre la autorización para la cesión de 20 
participaciones sociales que tiene la señorita Ana Cristina Navas Yínueza



en la compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAYEL CIA, LTDA,, a favor de 
la señora Cynthia Lobos: 

El señor Presidente pone en consideración de la Junta la voluntad de la señorita 
Ana Cristina Navas Vinueza de ceder 20 participaciones sociales que tiene en la 
compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA a favor de la señora 
Cynthia Lobos. Los asistentes, luego de una corta deliberación, resuelven por 
unanimidad aprobar la propuesta y conceder la autorización para la cesión de las 
participaciones mencionadas. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración 
del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta es aprobada 
por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 10h00 y 
para constancia de lo expresado, firman los socios, el Presidente y el Secretario 
que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

   

] IT, 
AA Si? 

La y S. Srta. Ana Cristina Navas Vinueza 
PRESIDENTE SOCIA 

socio 

  

Sr. Luís Carlos Sánchez S. 
SOCIO 

SECRETARIO 

rr y



    

    

Notaría 5ta 

Quito, 30 de Ottubre DN 

CERTIFICADO 

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito Ecuador 

En cumplimiento de lo que dispone ia Ley de Compañías, certifico que la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía TURISMO MEDICO 
LSKARETRAVEL CIA. LTDA., en sesión celebrada el 30 de octubre de 2012 
resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: 

El señor Luis Carlos Sánchez Sánchez, por sus propios y personales derechos, 
cede 200 participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de USD 1,00 de 
valor nominal, pagadas en un 50%, suscritas en el capital de la compañía 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. a favor de Ruy Quevedo Benites, 

El señor Luis Carlos Sánchez Sánchez, por sus propios y personales derechos, 
cede 160 participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de USD 1,00 de 

valor nominal, pagadas en un 50%, suscritas en el capital de la compañía 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. a favor de Cynthia Lobos. 

El señor Diego Martín Sánchez Sánchez, por sus propios y personales derechos, 
cede 20 participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de USD 1,00 de 
valor nominai, pagadas en un 50%, suscritas en el capital de la compañía 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. a favor de Cynthia Lobos. 

La señorita Ana Cristina Navas Vinueza, por sus propios y personales derechos, 
cede 20 participaciones sociales, acumulativas e indivisibles de USD 1,00 de 
valor nominal, pagadas en un 50%, suscritas en el capital de la compañía 

TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. a favor de Cynthia Lobos. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes 
sobre las participaciones sociales cedidas, es decir involucran los derechos que 
pueden corresponder a sus participaciones por reservas, patrimonio, superávit, 

los valores que les corresponden y se encuentran en la cuenta aportes para 

futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto, de tal manera que los 
cedentes al ceder dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, 
ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 

  

Sr. Luis Carlos Sánchez Sánchez 
GERENTE GENERAL 

TURISMO MEDICO LSKARETRAVYEL CIA. LTDA.



Quito, 10 de mayo del 2.011 .s 

Señor 

LUIS CARLOS SANCHEZ SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted que, de acuerdo a la Cláusula Cuarta literal c) 

de la escritura de Constitución de la Compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. 
LTDA., ha sido elegido como GERENTE GENERAL de la Compañía mencionada, por un 
período de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil, 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y sus 
atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo Décimo 
Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. 
LTDA., constituida en esta ciudad mediante escritura pública otorgada el 18 de marzo de 
2.011, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 09 de mayo de 2.011. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General lo reemplazará el Presidente 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas. 

Atentamente, 

on £ 

Sr. Diego Martín Sánchez S. 
PRESIDENTE 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TURISMO 
MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y 
los Estatutos Sociales de la Empresa, Quito, 10 de mayo de 2011. 

  

ING. LUIS CARLOS SANCHEZ SANCHEZ Con esta fecha queda msuito el present 
GERENTE GENERAL 559 Boal 
TURISMO MEDICO LSKARETRAVEL CIA. LTDA. documento Dajo el NO... .cccorammensrnaaos del Regis 
C.C. 171664600-3 142 

de Nombramientos TOMO NO. ......acagnarannanaanacass : 
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2 DAY 20M... 
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3 Y FECHA DE SU CELESRACIÓN. 
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DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑÍA LIMITDA DENOMINADA TURISMO MEDICO $ 

LSKARETRAVEL CIA. LTDA. OTORGADA POR LUIS CARLOS SANCHE A 

SANCHEZ, DIEGO MARTÍN SANCHEZ SANCHEZ Y ANA CRISTINA 

NAVAS VINUEZA CELEBRADA CON FECHA DIECIOCHO DE MARZO 

DEL DOS MIL ONCE, EN ESTA NOTARIA, DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA LUIS CARLOS 

SANCHEZ SANCHEZ, DIEGO MARTIN SANCHEZ SANCHEZ Y 

SEÑORITA ANA CRISTINA NAVAS VINUEZA A FAVOR DE RUY 

QUEVEDO BENITES Y SEÑORA CYNTHIA LOBOS, CELEBRADA CON 

FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO, CTOR 

HUMBERTO NAVAS DAVILA.- EN QUITO A, VEINTITRES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

        

  

   



Registro Mercantil Quito 

YO 0 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1490 del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de mayo del dos mil once, a fs. 1310, Tomo 142, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “TURISMO MÉDICO 

LSKARETRAVEL CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 

otorgada el diecinueve de noviembre del dos mil doce, ante la Notaria Quinto del 
Cantón.- Quito, veinte y seis de noviembre del dos mil doce.- EL REGASTRADOR.- 
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